
EL SÍNDROME URÉMICO HEMOLÍTICO SE PUEDE EVITAR Más de 250 enfermedades transmitidas por alimentos se evitan al 
aplicar las medidas de prevención del SUH. Es necesaria la 
articulación de las capacidades y el cumplimiento de lasEn los últimos días Argentina agregó nuevos casos fatales a su

lista de víctimas del Síndrome Urémico Hemolítico, ratificando
nuevamente su posición de líder mundial en incidencia de SUH en
niños. La muerte de criaturas y probablemente adultos por la
ingesta de alimentos contaminados por la bacteria Escherichia coli

articulación de las capacidades y el cumplimiento de las 
obligaciones. 

La tragedia se olvida hasta el próximo caso, pero las estadísticas
no disminuyen. Exijamos que el profesional a cargo de la atención
de nuestros niños al presentarse un cuadro posible de SUH lo

productora de toxina Shiga conmociona a la sociedad y los medios
se hacen eco dándole cobertura sólo por uno o dos días. Se
supone, se opina, y se dictamina unicamente desde lo periodístico.

Sin embargo una serie de preguntas quedan planteadas 1 Información

p p
notifique a las Autoridades Sanitarias. Esto hará posible la
aparición de nuevos niños afectados.

Prevenir el SUH debe ser una Política de Estado basada en:
g p g q p

aguardando la contundencia de la investigación epidemiológica
que debe llevarse a cabo en tiempo y forma para confirmar el
diagnóstico, aislar la bacteria, identificar el alimento involucrado, y
evaluar el riesgo de aparición de otros casos.

1. Información 
2. Educación
3. Aplicación efectiva del Código Alimentario Argentino

en todo el país.
4 Existencia de un único estandard de calidad para

El SUH es una enfermedad de notificación obligatoria. Hospitales 
públicos y sanatorios privados deben cumplirla a tiempo para 
iniciar inmediatamente la investigación y disponer el alerta 
epidemiológico. 

4. Existencia de un único estandard de calidad para 
productos cárnicos de exportación y de consumo 
interno

5. Acceso de la población a las redes cloacales y de agua 
potable

Existe en el país una Red Pública de Laboratorios de Referencia
altamente capacitados para el diagnóstico de laboratorio.

Una investigación epidemiológica obligatoria y a tiempo permitirá
corregir métodos y conductas y aplicar sanciones si la ley hubiera

potab e

Informarnos es el primer paso para hacer valer nuestros
derechos: Denunciemos cualquier tipo de intoxicación
alimentaria ocurrida en la Ciudad de Buenos Aires.

corregir métodos y conductas y aplicar sanciones si la ley hubiera
sido transgredida. Más aún si se identificara un producto
contaminado, se podría retirar el lote de la cadena de distribución.
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